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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Empleo

1 ORDEN 2774/2011, de 11 de julio, de la Consejería de Educación y Empleo, por
la que se desarrollan los Decretos de Autonomía de los Planes de Estudio en la
Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria y se regula su
implantación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), en el capí-
tulo II de su título V, desarrolla diversos aspectos relacionados con la autonomía de los cen-
tros, y en su artículo 120 recoge expresamente que los centros, en el ejercicio de su autono-
mía, pueden adoptar experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o
ampliación del horario escolar en los términos que establezcan las Administraciones Edu-
cativas.

Los Decretos 22/2007 y 23/2007, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno, modifica-
dos por los Decretos 12/2011 y 13/2011, de 24 de marzo, establecen, para la Comunidad de
Madrid, los currículos de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, res-
pectivamente. En el artículo único de estos últimos Decretos se dispone que la Comunidad
de Madrid podrá autorizar cambios en las áreas o materias que se impartan, siempre que ello
no suponga modificación de los aspectos básicos regulados en el Real Decreto 1513/2006,
de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la
Educación Primaria, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria,
respectivamente.

La Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid, conocedora de la
importancia que la autonomía pedagógica de los centros tiene para la calidad de la enseñan-
za, considera procedente establecer los requisitos para que los centros que imparten ense-
ñanzas obligatorias puedan introducir modificaciones en la programación de las áreas o ma-
terias, así como en su distribución horaria, de acuerdo con su proyecto pedagógico.

La Consejería de Educación y Empleo es competente para ello, de acuerdo con el De-
creto 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el proceso de elaboración de esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril,
de Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el artículo 29 de
la Ley 9/2010, de 23 de diciembre.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la norma y ámbito de aplicación

1. La presente Orden establece los requisitos y el procedimiento para la implanta-
ción, por los centros educativos, de proyectos propios de organización de las enseñanzas de
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

2. La presente Orden será de aplicación en todos los centros de la Comunidad de
Madrid que impartan las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,
o ambas.
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Capítulo I

Organización de las enseñanzas de la Educación Primaria

Artículo 2

Proyecto propio del centro

1. El plan de estudios o currículo, la organización y el horario semanal de la Educa-
ción Primaria en la Comunidad de Madrid son los establecidos con carácter general por el
Decreto 22/2007, de 10 de mayo, y la normativa que lo desarrolla.

2. No obstante, en aplicación del artículo 12.5 y del artículo único del Decreto 12/2011,
de 24 de marzo, los colegios, en el ejercicio de su autonomía, podrán modificar el horario
lectivo, adecuar los contenidos y la metodología e impartir áreas en otras lenguas, con el fin
de implantar un proyecto propio en la Educación Primaria, en las condiciones establecidas
en la presente Orden.

3. En cualquier caso, en lo referente a la jornada escolar se estará a lo dispuesto en
la Orden 1247/2005, de 28 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regula
la jornada escolar en los centros docentes de Educación Infantil y Primaria.

Artículo 3

Requisitos mínimos

1. Los proyectos propios que los centros establezcan en virtud de lo dispuesto en el
artículo 2.2 de esta Orden deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Incluir las enseñanzas mínimas establecidas en el Real Decreto 1513/2006, de 7 de
diciembre, para las diferentes áreas de la Educación Primaria.

b) Mantener la distribución de áreas por ciclo establecida por la Comunidad de
Madrid con carácter general para la Educación Primaria. La asignatura de Educa-
ción para la Ciudadanía y los Derechos Humanos se impartirá en quinto curso.

c) Contar con un horario semanal mínimo de veinticinco horas lectivas en cada uno
de los seis cursos que conforman la etapa.

d) Incluir los estándares o conocimientos esenciales que, en determinadas áreas, es-
tablezca la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid.

2. Para los seis cursos de la etapa, el horario mínimo, así como la distribución de
áreas por ciclo, será el que figura en el Anexo I de esta Orden.

3. Los centros sostenidos con fondos públicos no podrán reducir el horario estable-
cido para la Comunidad de Madrid en el Anexo I de la Orden 3319-01/2007, de 18 de ju-
nio, en las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Lengua Extranjera.

4. Los maestros que impartan las diferentes áreas deberán atenerse, en lo que se re-
fiere a especialidad o titulación, a la normativa de aplicación en la Unión Europea.

Artículo 4

Enseñanzas impartidas en lenguas extranjeras

1. De conformidad con la disposición adicional primera del Decreto 22/2007, de 10
de mayo, los centros podrán impartir alguna o algunas áreas en una determinada lengua ex-
tranjera. En ese caso, el idioma en el que se impartan esas áreas deberá ser el cursado por
los alumnos como Lengua Extranjera.

2. En los centros públicos no podrán impartirse en lengua extranjera las áreas de
Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas.

3. Los maestros que impartan alguna o algunas áreas en lengua extranjera deberán
acreditar estar en posesión de un título que equivalga al nivel C1 del Marco Común Europeo
de Referencia de las Lenguas, o estar en posesión de la Habilitación Lingüística para el de-
sempeño de puestos bilingües en centros de Educación Primaria de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 5

Evaluación y promoción

1. La evaluación y la promoción serán las establecidas con carácter general para la eta-
pa en el Decreto 22/2007, de 10 de mayo, y la normativa que a este respecto lo desarrolla.
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2. Los centros con proyecto propio deberán someterse a cuantas evaluaciones exter-
nas determine la Administración.

3. Tanto en el expediente académico como en el historial académico de los alumnos
que cursen el plan de estudios establecido en el proyecto propio implantado en un centro,
se recogerá tal circunstancia mediante diligencia en la que se citará la norma por la que se
aprobó el mencionado proyecto.

Capítulo II

Organización de las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 6

Proyecto propio del centro

1. El plan de estudios o currículo, la organización y el horario semanal de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid serán los establecidos con carác-
ter general por el Decreto 23/2007, de 10 de mayo, y normativa que lo desarrolla.

2. No obstante, en aplicación del artículo 15.5 del Decreto 23/2007, de 10 de mayo,
y del artículo único del Decreto 13/2011, de 24 de marzo, los centros, en el ejercicio de su
autonomía, podrán modificar el horario lectivo, adecuar los contenidos y la metodología e
impartir materias en otras lenguas, con el fin de implantar un proyecto propio en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, en las condiciones establecidas en la presente Orden.

Artículo 7

Requisitos mínimos

1. Los proyectos propios que los centros establezcan en virtud el artículo 6.2 de esta
Orden deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Incluir las enseñanzas mínimas establecidas en el Real Decreto 1631/2006, de 29
de diciembre, para las diferentes materias de la Educación Secundaria Obligato-
ria, así como el horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los conte-
nidos básicos de las enseñanzas mínimas.

b) Mantener la distribución de materias por curso establecida por la Comunidad de
Madrid con carácter general para la Educación Secundaria Obligatoria en Lengua
Castellana y Literatura, Lengua Extranjera, Matemáticas, Ciencias Sociales, Geo-
grafía e Historia, Ciencias de la Naturaleza y Educación para la Ciudadanía y los
Derechos Humanos.

c) Contar con un horario semanal mínimo de treinta horas lectivas en cada uno de los
cuatro cursos que conforman la etapa.

d) Incluir los estándares o conocimientos esenciales que, en determinadas materias,
establezca la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.5 del Real Decreto 1631/2006, de 29
de diciembre, en cada uno de los cursos primero y segundo de Educación Secundaria Obli-
gatoria los alumnos cursarán un máximo de dos materias más que en el último ciclo de Edu-
cación Primaria.

3. En el tercer curso de la etapa la materia Ciencias de la Naturaleza se desdoblará
en Biología y Geología, por un lado, y Física y Química, por otro.

4. Para los tres primeros cursos de la etapa el horario mínimo será el que figura en el
Anexo II de esta Orden.

5. Los profesores que impartan las diferentes materias deberán atenerse, en lo que se
refiere a especialidad o titulación, a la normativa de aplicación en la Unión Europea.

Artículo 8

Materias optativas

1. Los centros podrán proponer materias optativas para todos y cada uno de los cur-
sos con la carga horaria que mejor se adecue a los fines de su proyecto propio, siempre de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta Orden.

2. Para la impartición de las materias optativas de diseño propio, los centros, que de-
berán contar con la autorización de la Consejería de Educación y Empleo, podrán formular
requisitos de titulación y capacitación profesional.
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Artículo 9

Enseñanzas impartidas en lenguas extranjeras

1. De conformidad con la disposición adicional primera del Decreto 23/2007, de 10
de mayo, los centros podrán impartir alguna o algunas materias en una determinada lengua
extranjera. En ese caso, la lengua extranjera en que se impartan esas materias deberá ser
cursada por los alumnos como primera lengua extranjera.

2. En los centros públicos no podrán impartirse en lengua extranjera ni Lengua Cas-
tellana y Literatura ni Matemáticas.

3. El profesorado que imparta esas materias en lengua extranjera deberá acreditar es-
tar en posesión de un título que equivalga al nivel C1 del Marco Común Europeo de Refe-
rencia de las Lenguas, o estar en posesión de la Habilitación Lingüística para el desempe-
ño de puestos bilingües en centros de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10

Evaluación, promoción y titulación

1. La evaluación, la promoción y la titulación serán las establecidas con carácter ge-
neral para la etapa en el Decreto 23/2007, de 10 de mayo, y en la normativa que a este res-
pecto lo desarrolla.

2. Los centros con proyecto propio deberán someterse a cuantas evaluaciones exter-
nas determine la Administración.

3. Tanto en el expediente académico como en el historial académico de los alumnos
que cursen el plan de estudios establecido en el proyecto propio implantado en un centro se
recogerá tal circunstancia mediante diligencia, en la que se citará la norma por la que se
aprobó el citado proyecto.

Capítulo III

Procedimiento

Artículo 11

Procedimiento de autorización

1. Los centros educativos que deseen implantar un proyecto propio deberán contar
con autorización de la Consejería de Educación y Empleo. Para ello presentarán una solici-
tud de acuerdo con el modelo del Anexo IV de esta Orden.

2. La solicitud se dirigirá a la Dirección General competente en materia de ordena-
ción académica o en enseñanza privada y concertada que corresponda en función del tipo
de centro, con copia a la Dirección del Área Territorial correspondiente.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Memoria justificativa del proyecto propio que se desee implantar, en la que deberá

constar, en todo caso, la distribución horaria de cada área o materia así como el
calendario de implantación.

b) En el caso de que se solicite la implantación de materias optativas de diseño propio
en Educación Secundaria Obligatoria se adjuntará una memoria en la que se in-
cluirán, como mínimo, los aspectos recogidos en el Anexo III.

c) Cuando se solicite la enseñanza de áreas o materias en lengua extranjera se adjunta-
rá relación de profesores que vayan a impartirlas, copia compulsada de la docu-
mentación que acredite los requisitos de titulación a que se refieren los artículos 4.3
y 9.3 de esta Orden y, en su caso, el compromiso de participación de los mismos,
conforme al modelo recogido en el Anexo V.

d) En caso de centros públicos o concertados, se adjuntará memoria de recursos ma-
teriales y humanos disponibles en el centro para la implantación del proyecto propio.

e) Los centros públicos acompañarán copia de las actas del Consejo Escolar y del
Claustro de Profesores, en las que se aprueba la solicitud de implantación del pro-
yecto propio.

4. La autorización del proyecto propio de un centro se realizará mediante la corres-
pondiente Orden de la Consejería de Educación y Empleo.

5. El proyecto propio autorizado deberá implantarse a partir del curso siguiente al de
la fecha de su autorización, de conformidad con el calendario que figure en su propuesta.
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Artículo 12

Plazos e información a las familias

1. La solicitud de autorización de implantación de proyectos propios se realizará en
el primer trimestre del curso anterior al de su efectiva implantación. Dichas solicitudes po-
drán presentarse en los Registros de las Direcciones de Área Territorial o bien por cualquie-
ra de los demás medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Con antelación al inicio de los plazos establecidos para la admisión de alumnos,
los centros deberán hacer público su proyecto propio a fin de que las familias estén infor-
madas de las características del mismo.

Artículo 13

Modificación o cese de la implantación

La modificación del proyecto propio, así como el cese de su implantación, requerirá
autorización y deberá atenerse, con carácter general, a los plazos y procedimientos estable-
cidos en el artículo 12 de la presente Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Centros bilingües

En el caso de los centros públicos bilingües de la Comunidad de Madrid, la aplicación
de la autonomía de los planes de estudio recogida en los Decretos 12/2011 y 13/2011, de 24
de marzo, así como en la presente Orden, se atendrá exclusivamente a lo establecido en la
Orden 5958/2010, de 7 de diciembre, y en la Orden 3331/2010, de 11 de junio, por las que
se regulan los colegios públicos bilingües y los institutos bilingües de la Comunidad de
Madrid, respectivamente.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Ejecución y desarrollo

Se autoriza a las Direcciones Generales competentes en materia de ordenación acadé-
mica y en enseñanza privada y concertada a dictar cuantas medidas sean precisas para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente Orden, dentro de su ámbito compe-
tencial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de julio de 2011.

La Consejera de Educación y Empleo,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

HORARIO MÍNIMO SEMANAL Y DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS POR CICLOS 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

1 CICLO 2 CICLO 3 CICLO 

ÁREAS 

1º 2º 
HORARIO 
MÍNIMO 
CICLO 

3º 4º 
HORARIO 
MÍNIMO 
CICLO 

5º 6º 
HORARIO 
MÍNIMO 
CICLO 

Conocimiento del Medio 
Natural, Social y Cultural 

  5   5   4 

Educación Artística   3   3   3 

Educación Física   3   3   3 

Educación para la 
Ciudadanía y los 
Derechos Humanos 

      1,5  1,5 

Lengua Castellana  
y Literatura 

  9   8   8 

Lengua Extranjera   3   4   4 

Matemáticas   5   6   5 

Religión/Actividades  
de Estudio 

  3   3   3 

Recreo   5   5   5 

Libre 
disponibilidad/Obligado 
cumplimiento 

14 36 13 37 13,5 36,5 

TOTAL 50 50 50 

* Las casillas en blanco deberán rellenarse por el centro con las horas de cada área manteniendo la 
distribución y el número total mínimo es de 25 h. semanales. 
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ANEXO II 

HORARIO MÍNIMO SEMANAL DE CADA UNO DE LOS TRES PRIMEROS CURSOS  
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

ÁREAS Y MATERIAS 
PRIMER 

CURSO 

SEGUNDO 

CURSO 

TERCER 

CURSO 

HORARIO 

MÍNIMO 

Lengua Castellana y Literatura    10 

Lengua Extranjera    9 

Matemáticas    8 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia    6 

Educación Física    3 

Ciencias de la Naturaleza    

Física y Química    

Biología y Geología    

7 

Educación Plástica y Visual    3 

Tecnología(s)    4 

Música    3 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos 

Humanos 

 1  1 

Optativas     

Religión/HCR/MAE     4 

Tutoría     

TOTAL 30 30 30  
 

* Las casillas deberán rellenarse por el centro con las horas de cada materia y el número total mínimo de 30 
horas semanales. 

ANEXO III

SOLICITUD DE MATERIAS OPTATIVAS DE DISEÑO PROPIO

En caso de que se solicite la implantación de materias optativas de diseño propio, se
adjuntará a la solicitud una memoria en la que se incluirán, como mínimo, los siguientes as-
pectos:

a) La programación de cada materia.
b) Curso o cursos en que podrá ser impartida.
c) Medios de los que se dispone para el desarrollo de cada una de las materias pro-

puestas.
d) Especialidad docente a la que se adscribe y disponibilidad horaria y cualificación

del profesorado para impartirla.
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD PARA LA IMPLANTACIÓN DE PROYECTOS PROPIOS EN CENTROS EDUCATIVOS  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
D/D.ª............................................................................................................................... DNI: .............................................., como 

director/titular del centro: …………………………………………………………………..………….……………………………………… 

Localidad: …………………………… Código del centro: ................................ 

 
 
DATOS DEL CENTRO 
 
Dirección: ………………………………………………..…………………….….………… Código postal: ………………..………… 

Teléfono: …………..……. Fax: ………………… Correo-e: ……………….…………… 

 
 
EXPONE 
 

Que el centro que dirige desea implantar un proyecto propio para la Educación Primaria/Educación Secundaria Obligatoria, 
conforme a la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se desarrollan los Decretos de autonomía de los planes 
de estudio en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria y se regula su implantación en los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid y, por ello,  

 
 
SOLICITA 
 
Sea admitida la presente solicitud a la que se adjunta la siguiente documentación:  
 

 
 

� ________________________________________ 
� ________________________________________ 
� ________________________________________ 
� ________________________________________ 

 

 
 

En............................., a........... de ................................... de …....... 
 
 

El director/titular del centro 
 

 
 

Fdo.: .......................................................... 

 
 
 

SR/A DIRECTOR/A GENERAL  DE _______________________________________________ 
 
SR/A DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID ___________________________ 
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ANEXO V 

 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESORES QUE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR  
EN LENGUA EXTRANJERA ÁREAS O MATERIAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 4 Y 9 DE ESTA ORDEN  

 

(Centros públicos) 

 

 

D/D.a ……………………….…………………………………………………….. con DNI …………….………… y NRP……………...….…… 

 

- Funcionario de carrera        - Funcionario en prácticas             - Otros (especificar)  

 

con destino definitivo (SI/NO) en el centro ………………………………….…………….…… de ………………………… y perteneciente 

al Cuerpo de …………….………………, con la especialidad de …………………………………..…………., se compromete a impartir 

en  ……………………. (indíquese la lengua extranjera) las materias de su especialidad que así se recogen en el proyecto propio 

solicitado por el centro. 

 

 

 
En............................., a........... de ................................... de .......... 

(03/26.400/11)


		2011-07-19T10:09:05+0200




